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MEMORIA DESCRIPTIVA

Por el procedimiento que constituye €1 objeto dé la pa-
tente Qe 1ntroduccién a que se refiere lg presente mempria des-
criptiva se puede producir toda clase de calzado bajo gran ni-
mero de formas, modelos y dimensibnes, el cual, a la condigién
de unsa solidez incontestable, reuné.las de notable economia
y baraturs de mano de obra., :

El1 procedimiento de que se trate se lleva a labpréctica

del modo que & continuscién se explica:




Se monta una horma de hierro con tela, que puede ser,

por ejemplo, lona vieja de neuméticos o de cuaslquier otra cla§
se, tal como se realiza de un modo anglogo en hormes ordina-
rias paré la construccién de slpargatas o de calzado en gene-
ral, |

Dispuesta la tela en la horma, se aplica sobre aquella
unsa cépa de disolucidn de csucho, y encime de esta se dispo-
ne o adapta un sobrecorte de caﬁcho sin vulecanizar, qnevcubre
las partes laterales y la superior de la horma, con lo cual
queda el conjunto arreglado para colocarlo en e1 mo1de de vul-

"canizacién, y, una vez hecho, se aplica la suela de cauchg‘soQ
bre la planta de la horma que estd mirando hecis érriﬁa. efec~
tudndose sobre ella el cierre d;l.molde con la taps, mediante
la cuél se_Obtiene la configursacidén y relieves de la suela. .-

&1 molde se coloca en una prense hidréglica con sus pla-
tos calentados por vépor, procediéndbse.de este modo a la vul-
canizacién,

Los moldes de que se ha hecho mérito deoeﬁ gstar cons=-
trufidos adecuadamente, en condiciones de resistencia ylbfeci-
sién para que el caucho quede bien distribuido al tener lugar
la presién & que el calzado es sometido, como Se ha explicado,

para su fabricacién.

NOTA

Por la patente de introduccién a que se refiere la pre-
sente memoria descriptiva, Se;nEiVINDICA la explotacidén ex-

clusiva de un procedimiento para la fabricacién.de'calzado de




tela y caucho, que consiste esencialmente en montar un corte

de tela, por ejemplo de lona, sobré.una horma metél;ca,'en
aplicar sobre dicho corte, una vez montado, una capa de diso-
lucién de caucho, y éncima de esta un sobrecorte de éaucho sin
vulcanizar, colocando luego el conjuﬁto en él molde de vulca-
nizacién, en donde se‘aplica también una suela de caucho por
la parte correspondiente a la planta; se cierra el molde, y
se somete el todo & una vuleanizacién, en prenss hidrdulics
calentads preferentemente a vapor;

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran épn

la esencialidad del objeto de la patente, definida en la an-

terior reivindicacién, cual objeto estd constitufdo por:
"Un procedimiento para la fabricacién de calzado de te-
la y caucho”.

Consta Ia'presente memoria de tres hojas foliadas, es-

critas por una sola cara.

Barcelona, 31 de Julio de 1929,
P, p. de D, Florentino ARCHANCO ITOIZ,
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